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Bucaramanga, 4 4 ASO 1015 

Señor 
ANÓNIMO 
Floridablanca 

Asunto: Respuesta a queja telefónica (Rad. AMB No. 5807 de julio 29 de 2015). 

Cordial saludo, 

En atención al asunto, donde manifiesta verse afectado por el ruido generado en el 
establecimiento localizado en la Carrera 7 No. 7-39 del municipio de Floridablanca, 
denominado "HIELO Y AGUA ANTÁRTICO S.A.S.", me permito informarle que 
funcionarios adscrítos a la Subdirección Ambiental del Area Metropolitana de 
Bucaramanga, el día 12 de agosto del año en curso, practicaron visita técnica de 
inspección al establecimiento en comento. 

Durante la visita se realizó un registro por el área de trabajo, encontrándose ubicada 
una máquina para la elaboración de hielo, la cual se presume como la mayor fuente 
generadora de ruido en el establecimiento. Cabe resaltar que al momento de la visita no 
se presenció que el ruido generado trascendiera hacia el corredor vial o a los 
transeúntes. 

establecimiento, y compararlos con los máximos permisibles, establecidos en la 
Resolución 8321 de 1983,es necesario' 

que  para evaluar los niveles de  ruido generadlaosdirpeoccr i ,e 

realizarestudio  un 	deimpacto sonoro de 

Teniendo en cuenta 

inmisión dentro de la vivienda afectada, y debido a que no se proporcionó 

ruido generado durantelos procesos industriales°en  
de ésta, no es posible 'requerir al establecimiento en comento la realización d 
adecuaciones para la mitigación   
allí realizados. 



Finalmente, esta Entidad en cumplimiento de sus funciones misionales consagradas en 
la Ley 99 de 1993, realizará el respectivo seguimiento, a fin de garantizar el 
cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, so pena de iniciar las respectivas 
actuaciones administrativas a que haya lugar. 

Cualquier inquietud al respecto, con gusto será atendida. 

Atentamente, 

H LB 	ATTO—U—EVA 
Coordinador Aseguramiento Legal SAM 
Subdirección Ambiental 
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